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13 lunio 1984

Olfas disposiciones

BOE.-Núm. 141

El Ministro de Dsfenaa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA

En atcn.;i6n a los méritos y circunstancias que concurren
en el excslefitísimo señor Alcalde del Ayuntamiento de Burgos,
don José Marta Peña San Martin

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar, con distintivo blanco,'

Dado en Madrid a 11 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

13344 REAl, DECRETO 1120/1984. de 11 de junto, Dar el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar. con distinttvo blanco, al Alcalde del
Ayuntamiento de Burgos, don José Maria Peñ.Y. San
Marttn.

bierno del Consejo Supremo de Justicia MiUtar. de al de noviem~
bre de 1979 y 5 de noviembre de 1980. las que anulamos en
cuanto fijaron su pensi6nde retiro en 1&4 sesenta centésimas
cei regulador. pensión que rlebarA ser determinada en el 90
por 100 del mismo, manteniendo los demás <'tatos de la reaolu~
ción de 21 de noviembre de 1979: todo ello sin imposición de
las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos. mandamos y firmamol.-

En su virtud. de· conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso--A<;lministraUva de 27
de diciembre de 1900. y en uso de las facultades que me con
fiere \11 articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro Wl002.de 16 de marzo, dispongo· qUe se cumpla en sus pro~

pios :'érminos la expresada sentencia.
Lo que comunico a V. E.

. Dios guarde a V. E. muchos ados~

Madrid, 22 de marzo de 198f.-P. D,. el Director general de
Personal. Federico MichavUa Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia MUltar.
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REAL DECRETO 1121/1984, de 11 de junto, por el
qtUI 8e concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Mtlttar, con distintivo blanco, al Gober'1ador
ctvU de Burgo.. don David León Blanco.

En at.e"lci6n a los méritos y circunstancias que concurren en
el excelentisimo sefior Gobernador civil de Burgos. don David.
León Blanco,

Vengo FU concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar. con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

:-;ARClSO SEHRA SERRA

REAL DECRETO 112211984, de 11 de junio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito AerOnáutico, con dis.tintivo blanco, al Tentente
General del Ejército don Ramón de Ascanio y Ta~
gores.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el exc~lentísimo señor Teniente General del Eíército don
Ramón de Ascanio y Togores,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 11 de íunio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El :-'1iI1;~!ro de D3fensa,
;"<AHUSO SEHRA SEH.RA

13347 ORDEN 111/00522/1984. da 22 de marro, por la que
se dispone el. cumplimiento de la sentencia. del TrI.
buna¿ Supremo. dict4da con fecha 23 d8 diciem~
bre de 1983. en el recurso contencio!lo·admini8tra~
tivo interpueato pOr don Ricardo Claramunt Gar·
cia. Brigada de lnfantsrta~

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso·administrativo se.
guido en unica instancia ante la Sala Quinta del· Tríbunal Su·
premo, enLre partes. de una. como demandante. don Ricardo
Claramunt García, quien postula por si mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública, representada y defendi~
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar, de 21 de noviembre de 1979 y 5
de noviembre d6 1980, se ha dictado sentencia. con fecha 23 de
díciembre de 1983. cuya parte dispositiva es cerno sigue:

.Fan~mos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por
la Admmistración. y aceptando. su allanamiento, estimamos el
recurs',) contencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo
Claramunt Garera. contra las resoluciones de la Sala de Oo·

ORDEN 111/00523/1984. de 22" de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento dEl la sentencia del Tri·
bunal Supremo. dictada con fecha 28 de noviembre
de 1983, en el. recur80cbntenctoso~admtntstrativo
tnter:pue.sto por don Francisco Rodríguez López,
CabJ de lnfanterta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrattvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes. de una. como demandante. don Fr~ncisco Rodrf~
guez Lóp€z, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman·
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Consejo Su·
premo de Justicia Militar, de 10 de febrero y 9 de junIo de
1982, se 'la dictado sentencia. con fecha 28 de noviembre de
1983. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra-
ción. estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues"\
to por don FrancIsco Rodríguez López. Cabo primero de Infan~
tena. en situación de retirado, contra las resoluciones de la Sala
de Gobierno del Conseío Suprtmo de JusticIa Militar, de 10
de febrero y 9 de junio de 1982, las que anulamos en cuanto
fijan la pensión de retiro del recurrente en el 30 por 100 del
sueldo regulador. debiendo señaiarloen el 90 por 100; y man~

teniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones ci
tadas; todo ello_ sin condena en cuanto a las costas causadas
en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora· de la Jurisdicción Contencioso~Adminiatrativa.de 27
de diciembre de 1956, y en liSO de las facultades que me COD~

fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nd~
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencía.

Lo que comunico a V. E.
Dios guard~ a V. E. muchos años,
Madrid. 22 de marzo de 1984.-P. D., el Director general

de Person~l, Federico Michavtla Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conselo Supremo
de .JmtÍcja ~lllítar.

ORDEN 111/0052411984. de 22 de marzo, por la que
se dispone el cumplimtenfo de la sentencia de la
Audiencta Nacional, dictada con fecha 22 de febrero
de 1983. en el recurso contehctoso-administrativo in
terpuesto por don Jos4 Sánchu lbáñez, Cabo de
Artillería. <

Excmo Sr.: En el recurso contencioso~adminlstrativoseguidc
en unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Np
<:ional, entre partes. de una, como demandante, don JoSé Sé
chez Ibáñez, quien postula por si mismo, y de otra. como {
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.andada. lE. Administración Públita, npresentada y dere-ndida
,or el Abosredo del Estado. contra resolución del Mlnl~terio de

Defensa, :"e B de octubre d'9 1981, se ha dictado sentrnr.la. con
fecha 22 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva, es como
sigue:

..Fallamos: Que estimamos el recurso co:1tencloso·adminls
trativo interpuesto por don ;0Bé Sánchez IbAdaz-. Cabo de Arti
llería retirado. en su propio nombre y derecho, contra resolu
ción del Minlste.r1o de Defensa. de 8 de octubre d~ 1981. delan
doJa Bin efecto oomo no aJustada a derocho.reoonoctando al re·
currente al empleo que hubiera podido alcanzar en el Elérclto
de haber eonUnuado en el .rvleto activo.•a el de Capitén de la
EscaJa Aur:lliar. condenando a la Administración a reconocerlo
&81. con las coneecuencl88 lnherentes a tal declaración. a efec
tos de fijadOn ele la edad. de retiro. y cómputo de aervicioJl
prestados, para la posible determinación y seOalBmiento de
haber pasivo; sin espresa imposición de 008t8S.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual serA
remlttdo en IU momento a la oficina de origen a los efectos
legales Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-

En .u virtud, de oonformtdad con lo establet:ido en la Ley
reguladon de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa., de 27
de dlcjembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
ftere el artfculo 3. 0 de 1& Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que 3e cumpla en sus
propios térmInos la expresada sentencia.

Lo ¡ue comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Mal1rid 22 de marzo i~ 19fh.-P, D., el Dhector general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente Genetal Jef2' de~ Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

Este Ministerio ha tenido a bie'l acceder a lo Interesado por la
EnUdaj indicada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y -efectos.
Dios gtUl.rde a V. 1, mu ;hos aftos.
Mañrid, 8 de marzo de 1884.-P. D.• el Director general

Joaquln TeJero Nieves. '

Ilmo. Sr, Director general de SeguJ'Oll.

ORDEN de 9 cUt marzo CÜI 1984 por la que se
d.to atn efecto la autorLzaclón concedido Dara pl
pstablectmfento de una. Induitria en la zona franca
d. CMt,.

lImo, Sr.: Por Orden de este Deptlrtamento de 30 de Julio
de BIBl {.BoleUn Oficial del Estado_ de 24 de sl"Dtiembrel
se aut.orlzó, a petición de .don José Belmonte Sánchez el esta:
blecímiento en la zona franca de CAdlz de \ na industrie auxí
Ijar del mueble, segun el anteproyecto presentado, previos los
trámJtt'os previstos en el Decreto de 10 de a~osto de 1955 y en
la Ord"n ministerial de 11 de noviambre del mismo afIO, com
piementaria del anterior.

El comienzo de 'ia instalación de la industria dable haberse
producido en el plazo previsto en las Ordenes ministerIales ci·
tadas. lo qUe no se ha reaH:zado, ni tampoco dentro del corres
pondiente a las prórrogas concedidas al efecto, por lo que es
procedente se cancele dicha autorizaCión.
. En con<;ecueneta, este Mlnlst~rl0 ha resuelto declarar cadu·
cada su Orden. de 30 de lullo de 1961, 'Por la que se autorizó
el establecimiento en la zona franca de Cádiz de lQ mencionada
industria. . '

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1984.-P. D.• él Subsecretario, Miguel

Martin Fernéndez. .'

Ilmo. Sr, D1rector general de Aduanas e Impuestos Especiales.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

nmo. Sr.: Visto el 98C11to de la '7,ntidad Mutua de Seguros
Valenciana de Taxis, por el que 8Olic1ta autorización de la
modificación efeotuada en el articulo 2." de sus Estatutos So
ciaIes, relativo al obleto social, ast como autorización ¡::;.ua
o~rar en el ramo. número 9 b) de los clasificados en la Orden
ministerial de 29 de Jullo de 1982: Otros dafJ06 a los bienes;
modalidad de robo u otros acontecimientos dIstlntos del incen
dIo y eventos de la naturaleza. con aprobación de las ~ndk:io

'les generales, oondi<::tonea particulares, bases téCnicas y ta.rifas.
relativas al seguro ..le robo, Mí como del Reglamento -te d~cho

ramo.
Vistos. asimismo, los Informes favorablf!s de las Seccionas

:::orrespondientes de ese Centro directivo y. a propuesta de V. 1.,
Este Ministerio ha tentdo a bien acceder a lo interesad0 por

!a Entidad indicada.
Lo qU$ oomunl(...o a V.1. para su conocimiento y efectos
DiOS guarde a V. 1. muchos aAOlS.
Madrid, 8 de f...brero de 1982.-P. D., el Director general de

Seguros. Joe.qufn Telero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros
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ORDEN d e ds ("brerO de 1984 por la que se
autortza a 1 Entidoo Mdua de Seguros Vatenciana
a.e Taxts (M-323J, ~ra operar en ramo de otros
daMa a tos bieM8.

ORDEN de 8 de marzo de 1984 1XJr la que ae
autoriza a la Entidad .Mutua Popular del Au.to
móvil. (M 3(j]J, Para operar an el Tamo númerO
• de los clasificados en la Orden de 29 de julio
de 1982: ..Inc_ndio' y eventos de la naturaleza",.

ORDEN de 15 de marzo de 1984 por lo q&tt se
autoriza la fus;ón Dor absorción de lcu Entidades
-Mutua de Se:Jur08 de Pamplona_ (M ·102J (ab
lIorbenteJ y ele .Mutualidad Comercial eh lncj?n
dtos- (M-129) (absorbida).

TImo, Sr.: Visto ,] escrito de ..Mutua de Seguros ('le Pam
plona. en solicitud de aprobación de la fusión por absoTClon
de ..Mutualidad Ccmerolal de Incendios_, oon la bala de esta
OJtima de! Registro Especia] de Entidades Aseguradoras, asi
como el . ambi0 de tItularidad en favor de la Entidad absorben
te, de los valores que integran el dePósito necesario de inscrip
ción de la Entidad absorbida, para todo lo eual ha presentado
la document.a('-lón Pertinente.

Vistos. Mimistno, el informe favorable de la Sección corres
-pendiente de ese Centro directivo, la eScritura de fusión pre
sentada y 8 propuesta de V, 1.

Este Minist-erio ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar con efecto de 1 de enero de 1983. la fusión
por absorción de Mutualidad Comercia! de Incendios~ por .. tv'u
tua de Seguros de P"mplona... res.: iude oonforme determinan
la.s Leyes d.p 1(1 de diciembre de 19.'\4, sobre Ordenación de Jos
Seguros Privados y de 17 de iullo de 1951" sobre Régimen
Jurídico de las Sociedades Anónimas

Segundo,-Declarar lf' extinción del Registro Especial de En
tIda,jes Aseguradoras de la Entidad absorbida ",Mutualidad Co
mercial de Incendios-.

Tercero.-Autorizar al Banco de España en Bilbao para Que
prooeda al cambie de Utula,rldad en favor de la Entidad absor
bente -Mutua de Seguros de Pamplona~ los valores que in
tegran el depósito necesano que de la EnUdad absorbida tíene
constituido a dI5PQ.>ición del excelentísimo senor Min,stro de
&onorn1a y Ha.cienda en ese establecimiento bancario,bajo
resguardos número 5680 y 1444,

Lo que comuniQO a V. I.para su oonocirnhmto v efectos,
Di06 guarde a V. 1. ~,luchos añm
Madrid. 11 de marzo de 1984.-P. D" el Director general.

J<?8,quin Tejero Nievés.

Ilmo. Sr. Director '"'erara: de Seguros.

Ilmo, Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Emp~t!l .lntercontinental Química,
Sociedad Anónima"" solicitando prórroga del régimen de trá-

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Mutua Popular del
~utomóvil... en solicjtud de autorízación par~ operar en el ra
mo número 8 de los clasificados en la. Orden de 29 de julio
je 1982: ..Incendio y eventos de la naturaleza.. " aprobación
je las condiciones genera.as, condiciones especiales, cláusulas
)speciales y condiciones pa.rticulares. asi como bases técnjcas y
arlfas del seguro de incendios, para lo que ha presentado
a documentación pertinente.

Vlstoe, asimismo, 108 Informes favorables de las Secciones
;orrespondientes de ese Centro dIrectivo Y. propuesta de V. I.

13354 ORDEN de 16 de marzo de lQ84 oor la aue se oro
rrOga a la firl'lUJ ..Jnter-contfnental Qulmica, 80·
ciedad A't6nima.. el réaimen de tráftco de Der·
fecctonamie'1to activo Dara la imnortación de di
VerBas materias primas y la exoortación de t1ddo
tereftdlico purificado (PT AJ Y tereftalato de dime
tilo IDMTJ.·


